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Con la intención del Go
bierno federal de devolver
su rol predominante en el
mercado mexicano a Pe
mex y CFE se estarían in
cumpliendo los compromi
sos que adquirió México en
el T MEC

El acuerdo incluye el
concepto de asistencia no
comercia en el Capítulo 22
Empresas propiedad del Es
tado y monopolios designa
das bajo el cual se exige que
no haya preferencias ni ven
tajas sólo por ser compañías
del Gobierno afirmó Juan
Carlos Baker ex subsecre
tario de Comercio Exterior

La asistencia comercial
está limitada a empresas
estatales de los tres paí
ses que integran el Trata
do México Estados Unidos
Canadá T MEC

Puede ser asistencia
en transferencias direc
tas de fondos suministro
de mercancías o servicios
que no sean de infraes
tructura general en tér
minos más favorables que
aquellos comercialmente

disponibles para la empre
sa entre otros

En caso de alguna pre
ferencia y de así convenir
a inversionistas de Cana
dá o EU se llevaría el caso
a un panel de solución de
controversias donde se
determinaría si hay una
violación al capítulo de
talló el también director
de ANSLEY consultores

El objetivo del capí
tulo es mantener un piso
parejo entre competido
res privados y del Estado
y eso lleva a que la regula
ción leyes y operación de
reguladores sean parejas
para privados y empresas
del Gobierno

En el momento en el
cual eso no sucede presu
miblemente habría una vio
lación pero eso lo debe con
firmar un panel de solución
de controversias agregó

Incluso dijo varios
aspectos de este capítulo
se retoman en el TIPAT
por lo que los integran
tes de este acuerdo po
drían cuestionar el trato
de las empresas del Esta
do mexicano
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